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RESOLUCION de 2 de diciembre de 1999, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se hacen públicos los listados definitivos de benefi-
ciarios de las ayudas con cargo al Fondo de Acción
Social, modalidad Préstamos sin intereses por adqui-
sición de primera vivienda, para el personal funcionario
y no laboral al servicio de la Administración de la Junta
de Andalucía, ejercicio de 1998.

Vistas las solicitudes presentadas relativas a la modalidad
de Préstamos sin intereses para adquisición de primera vivien-
da, ejercicio 1998, a tenor de la convocatoria pública de ayu-
das con cargo al Fondo de Acción Social para el personal
funcionario y no laboral al servicio de la Administración de
la Junta de Andalucía efectuada mediante Resolución de 21
de octubre de 1998 (BOJA núm. 126, de 5 de noviembre
de 1998), tienen lugar los siguientes

H E C H O S

Primero. Que mediante Resolución de 1 de septiembre
de 1998 (BOJA núm. 108, del día 16 de septiembre), se
hicieron públicos los listados provisionales de admitidos y
excluidos para la concesión de las ayudas mencionadas, otor-
gándose a los interesados plazo de quince días naturales para
presentar las reclamaciones pertinentes al objeto de subsanar
los defectos u omisiones padecidos en la solicitud o en la
documentación preceptiva.

Segundo. Que habiendo transcurrido dicho plazo y una
vez ultimada la tramitación de las ayudas referidas, conforme
a la normativa de aplicación vigente, y teniendo en cuenta
la necesidad de cumplir los plazos previstos en materia pre-
supuestaria, resulta procedente publicar un listado definitivo
de beneficiarios de las mismas.

A tales Hechos resultan de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. La Disposición Adicional de la Orden de la Consejería
de Gobernación de 10 de julio de 1996 (BOJA núm. 85,
del día 25), mediante la que se aprueba el Reglamento de
Ayudas de Acción Social y por la que se establece la com-
petencia de esta Dirección General para conocer y resolver
en este asunto.

II. Los artículos 5 y 37 de la Orden de la Consejería
de Gobernación de 10 de julio de 1996 (BOJA núm. 85,
del día 25), mediante la que se aprueba el Reglamento de
Ayudas de Acción Social reguladoras del procedimiento de
resolución y adjudicación de estas ayudas, que entre otras
cosas establecen que, transcurrido el plazo para formular recla-
maciones a los listados provisionales, éstos se elevarán a defi-
nitivos con las modificaciones a que hubiera lugar.

Vistos los Hechos y los Fundamentos de Derecho expues-
tos y demás de general aplicación, esta Dirección General

R E S U E L V E

Publicar los listados definitivos del personal funcionario
y no laboral beneficiario de Ayudas con cargo al Fondo de
Acción Social, ejercicio 1998, en la modalidad de «Préstamos
sin intereses por adquisición de primera vivienda», que a tales
efectos quedarán expuestos en las Delegaciones del Gobierno
de la Junta de Andalucía de las distintas provincias.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que pone
fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso-contencioso
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo correspondiente en el plazo de dos meses, a contar desde
el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo
establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 2 de diciembre de 1999.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 2 de diciembre de 1999, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se hacen públicos los listados definitivos de benefi-
ciarios y excluidos de las ayudas con cargo al Fondo
de Acción Social, modalidad Préstamos sin intereses
por adquisición de primera vivienda, para el personal
laboral al servicio de la Administración de la Junta de
Andalucía, ejercicio de 1998.

Vistas las solicitudes presentadas relativas a la modalidad
de Préstamos sin intereses para adquisición de primera vivien-
da, ejercicio 1998, a tenor de la convocatoria pública de ayu-
das con cargo al Fondo de Acción Social para el personal
laboral al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía
efectuada mediante Resolución de 21 octubre de 1998 (BOJA
núm. 126, de 5 de noviembre de 1998), tienen lugar los
siguientes

H E C H O S

Primero. Que mediante Resolución de 1 de septiembre
de 1998 (BOJA núm. 108, del día 16 de septiembre), se
hicieron públicos los listados provisionales de admitidos y
excluidos para la concesión de las ayudas mencionadas.

Segundo. Que habiendo transcurrido dicho plazo y una
vez ultimada la tramitación de las ayudas referidas, conforme
a la normativa de aplicación vigente, y teniendo en cuenta
la necesidad de cumplir los plazos previstos en materia pre-
supuestaria, resulta procedente publicar un listado definitivo
de beneficiarios de las mismas.

A tales Hechos resultan de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. La Disposición Adicional de la Orden de la Consejería
de Gobernación de 12 de julio de 1996 (BOJA núm. 85,
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del día 25), mediante la que se aprueba el Reglamento de
Ayudas de Acción Social y por la que se establece la com-
petencia de esta Dirección General para conocer y resolver
en este asunto.

II. Los artículos 5 y 37 de la Orden de la Consejería
de Gobernación de 12 de julio de 1996 (BOJA núm. 85,
del día 25), mediante la que se aprueba el Reglamento de
Ayudas de Acción Social reguladoras del procedimiento de
resolución y adjudicación de estas ayudas.

Vistos los Hechos y los Fundamentos de Derecho expues-
tos, y demás de general aplicación, esta Dirección General

R E S U E L V E

Publicar los listados definitivos del personal laboral, bene-
ficiario de Ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, ejercicio
1998, en la modalidad de «Préstamos sin intereses por adqui-
sición de primera vivienda», así como de los excluidos de
tal modalidad de ayuda, con indicación de las causas de exclu-
sión, que, a tales efectos, quedarán expuestos en las Dele-
gaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía de las distintas
provincias.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer reclamación previa a la vía judicial
laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos 120 y siguien-
tes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y 69 y siguientes del Real Decreto
Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Sevilla, 2 de diciembre de 1999.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 9 de diciembre de 1999, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se hacen públicos los listados complementarios defi-
nitivos de beneficiarios de anticipos para el personal
al servicio de la Administración de la Junta de Anda-
lucía, ejercicio de 1999.

Vistas las solicitudes de anticipos no incluidas en los lis-
tados definitivos publicados mediante Resolución de esta
Dirección General de 8 de julio de 1999, tienen lugar los
siguientes

H E C H O S

Primero. Una vez resuelta la ayuda de «Préstamos sin
interés por adquisición de Primera Vivienda» del presente ejer-
cicio económico, se comprueba la existencia de remanente
en la partida presupuestaria correspondiente.

Segundo. En el momento de resolver las solicitudes de
anticipos de este ejercicio económico, mediante la citada Reso-
lución de 8 de julio de 1999, quedaron sin atender algunas
de ellas por falta de presupuesto.

A tales Hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Disposición Final Primera de la Orden de la Consejería
de Gobernación de 14 de diciembre de 1992 (BOJA de 24),
modificada en parte por la de 1 de octubre de 1993 (BOJA
del día 14), que regula la concesión de anticipos reintegrables
al personal al servicio de la Administración de la Junta de

Andalucía, en relación con la Resolución de 10 de diciembre
de 1996 (BOJA del día 28), que establece la competencia
de esta Dirección General para conocer y resolver este asunto.

II. Artículos 11 y siguientes de la Orden citada, mediante
los que se regulan los criterios de distribución de la cantidad
presupuestada en concepto de anticipos reintegrables entre
el personal funcionario y no laboral, así como entre sus corres-
pondientes grupos y categorías profesionales.

En base a los Hechos y Fundamentos de Derecho expues-
tos y demás de general aplicación, esta Dirección General

R E S U E L V E

Publicar los listados complementarios definitivos del per-
sonal funcionario y no laboral y del personal laboral beneficiario
de la concesión de anticipos reintegrables, ejercicio de 1999,
quedando, a tales efectos, expuestos en las Delegaciones del
Gobierno de la Junta de Andalucía de las distintas provincias.

Contra lo establecido en la presente Resolución, la cual
pone fin a la vía administrativa, el personal funcionario y no
laboral podrá interponer recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspon-
diente en el plazo de dos meses, a contar desde el día de
su publicación, de conformidad con lo establecido en el artí-
culo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa; y el personal labo-
ral podrá interponer reclamación previa a la vía judicial laboral,
conforme a lo dispuesto en los artículos 120 y siguientes de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y 69 y siguientes del Real Decreto Legis-
lativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Sevilla, 9 de diciembre de 1999.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 9 de diciembre de 1999, del
Instituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se hace pública la designación de los premiados en
la III edición de los Premios Blas Infante de Estudio
e Investigación sobre Administración y Gestión Pública.

De conformidad con lo establecido en la Base Séptima
de la Resolución de 24 de febrero de 1999 del Instituto Andaluz
de Administración Pública, por la que se convocaba la III edi-
ción de los Premios Blas Infante de Estudio e Investigación
sobre Administración y Gestión Pública (BOJA núm. 33, de
18 de marzo), se hace público el fallo del Jurado, que ha
resuelto:

1.º Declarar desierta la Modalidad A sobre «La Organi-
zación Política y la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía».

2.º Conceder el Premio Blas Infante en la Modalidad B
sobre «Administración Pública, su organización, métodos y
técnicas de la función pública, su perspectiva histórica y de
futuro, y sobre su proyección europea», dotado con quinientas
mil pesetas, a don Santiago González-Varas Ibáñez por su
trabajo «La Administración ante el reto europeo».

3.º Conceder el Premio Blas Infante en la Modalidad C
sobre «Iniciativas innovadoras que favorezcan la moderniza-
ción de la Administración Pública de la Junta de Andalucía
y de la Administración Local del territorio de Andalucía, inci-
diendo en las técnicas y métodos de la gestión pública sus-
ceptibles de contribuir mediante su aplicación a la organi-
zación, a mejorar la realización de las funciones públicas y


